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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA IMPOCOREX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IMPOCO- 
REX CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 880.00, y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Distrito'Metropolita- 
no de Quito el 11 de junio del 2001. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No.01.Q.1J.3616 de 17 JUL. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000.00 está dividi- 
do en 1.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 17 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE“ 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREMIUN 

LOGISTICS S.A. PREMLOG 

Se comunica al público que la compañía PREMIUN 
LOGISTICS S.A. PREMLOG aumentó su capital sus- 
crito en US$ 400, su capital autorizado y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 15 
de mayo del 2001. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías 17 JUL. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800 está dividido en 
800 acciones de US$ 1 cada una.Y el capital autori- 
zado es de US$ 1.500. 

Quito, 17 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL o 
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PROVIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA - Quito, 18 de julio del 

2001 Las 111:30" - VISIOS Par el sor- 

teo reafízado, avocamos conocimiento 
de la presente causa En lo principal la 

patición que antecede es clara, precisa 

y raúne los demás requisitos de Ley, 
aceptándola a! trámite especial corres- 

cre Por desconocer el domicilio 
re del menor MAURICIO SE- 

BASTAN ALMEIDA CENTENO. de 

cantormidad con el An. B6 de! Código 

Eo] Procedimiento Civil, se dispone Cl- 

por ia prensa al señor ALFREDO 
MAURI ALMEIDA NAVARRO, me- 

diante tres publicaciones que se harán. 

por uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la Provincia, del Extracto de la 

petición y esta providencia, a fin de que 
el ciado comparezca señalando domi- 

cilio judicial para sus posteriores notifi- 

caciones y que manifeste su consenti- 

docume! presentada 
en cuenta el domicilio judicial ao. 

Cum 

t) Dr. Arturo Márquez Presidente; a Dr. 

Anibal Ramos Vocal Médico; 1) Loda. 

Elena Sahos Vocal Educadora; f) Dr 

Edwin Lalama Secretario. 
LO QUE CITO PARA LOS FINES DE 

AYUBStA.R. 

A ER 

¡CER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
ACTOR: JOSE LUIS AGUSTIN PAI- 

EMAN! . 
GRANDA MORETA 
CAUSA: AUTORIZACION DE SALIDA 
DEL PAIS 
TRAMITE: ESPECIAL 
c « INDETER! 
MENOR: DIEGO ANDAES GRANDA 
MORETA 
CAUSA No, 6359 
TERCER TRIBUNAL DE MENORES 

a 

reo señor JOSE LS, ASoSTIN PAL 

LLACHO CORO, quian es mandatario 

se la señora MARTHA FABIOLA MO- 
RETA! RAMOS, ha deciarado bajo jura- 

que desconoce el domicilio y/o 

restore del señor MANUEL oR- 
LANDO GRANDA MERA. Cítesa al se- 

for MANUEL ORLANDO GRANDA 

MERA ue le indica de la obligación que 
tiene de comparecer a juicio o señalar 
Anmialtta isbinlal rara dida da Mr 

waa la hor 
NORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA. 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA - Quito, 30 de Julo del 
2 001 - Las 11H30 - VISTOS. - Par sor- 

teo realizado avocamos COnoCIruento 
de la presente causa En lo puncipal la 
peticion que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley, por lo que 
se le acepta al trámite espacial corres- 
pondiente - por-desconocer el domicilio 

del señor Freddy Patricio Morales Pa- 

rra, padre de la menor Michelle Alaxan- 
ora Mosales Correa, de conformidad 

con ¡ Art. 86 del Código de Procadi- 
muento Civil, ee dispone citar por la 

prensa por uno de los dianos da mayor 

circulación de la provmcia con el conte- 

nido de esta demanda y providencia al 

señor Fraddy Patncio Morales Parra. a 
seña- 

pa 
here zu consentimiento u oposición a 
la viaje soticlado para 

el mencionado menor, si cumplido el 

periodo de ley, no há comparecido se 
solficiada concedeni la autorización 

Téngase en cuenta el casillero Judicial 
señalado por ta actora CITESE Y CUM- 

PLASE F. Or. Arturo Márquez Presi- 

dente F. Dr. Anibal Ramos. 1. Loda. Ele- 

na Saltos. Vocales Médico y Educado- 

ra 1. De Edwin Lalama Vayas, Secreta: 
rio que certifica. Lo que CITO para los 

fines de Lay. 
Dr. Ecwin Lalama Vayas 

SECRETARIO DEL TMP-2 

hay un seño 

pv/2017145 A.C 

A del E 
LA SECRETANIA DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICNINCHA 

AL SEÑOR JOSE GONZALO JACO- 
ME FLORES Y AL PUBLICO EN GE- 
NERAL LES HAGO SABER LO St- 
QUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTORA: PIEDAD LORENA BENAVI- 
DES BOLAÑOS 
DEMANDADO: JOSE GONZALO JA- 
"COME FLORES 
MENORES: KATHERINE ELIZABETH 
Y BRYAN GONZALO JACOME BENA- 
vVIDES 

CAUSA: AUTORIZACION DE SALIDA 

RATE ESPECIAL 

CUANTIA. INI MIN) 
JUE?. SEGUNDO. TRIBUNAL DE ME- 

NORES Eras EICHINCHA 

PROVIDEN 
SEGUNDO ribunaL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- Quito, £ 30 de Julio 

del 2001, las 11h.- VISTOS. Por el o 
100 realizado avocamos 
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